
Atentamente

H. Ayuntamiento de TizimÍn
Tizimln. Yucatán a 13 de febrero de 2015

Asunto: Respuesta de requerimiento de información
Oficio: MTY/RS/2587-2015

C. Zenaida de Jesús Sarges Guerreo
Titular de la UMAIP de Tizimfn
PRESENTE

En respuesta a su oficio 601 de fecha 13 de febrero de 2015, relativo al requerimiento de
información que a la letra dice: "con fundamento en el articulo 37 fracción I de la Ley de Acceso
a la Información publica para el Estado y los Municipios de Yucatán, por este medio, me
permito solicitarle el siguiente documento:

• Decretos administrativos municipales
• Circulares municipales

Que se hubiere generado durante el periodo comprendido del 1 de octubre al 31 de diciembre
de 2014; relativo al articulo 9 fracción I del mismo ordenamiento, para efectos de su publicación
en términos de lo set'ialado en la ley antes citada". n 1
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le informo, que después de una revisión exhaustiva en los archivos que se encuentran en esta
unidad administrativa a mi cargo, se concluye que no existe información que se hubiere
generado en el periodo antes señalada, toda vez que no se elaboro, ni aprobó en sesión de
cabildo de este H. Ayuntamiento, documento alguno que contenga decretos administrativos
municipales y circulares municipales

Sin otro particular, quedo de usted para cualquier aclaración. <-~f-fIfl..
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Ing. Jos emigio Mateo DiazrCh~tlle AN.

Secretario municipal del Ayuntamiento de Tizimín

~
Nombre y Firma del Titular de la UMAIP; Zenaida de Jesús Borges Guerrero

Fecha de actualización de la información:

~~~~---Calle 51 SIN por 50 Y 52 Col. Centro C.P. 97700 Tel. (986) 8632006 TIzimin, Yucatan, México.


